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"Airo del Bicentenario, dc la consolidación de nuestra Independencia,
y de ll conmemomción de las heroicas batlllas de Junín y Ayacucho."
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la relación de ganadores del concurso de acceso a cargos
Básica o Técnico Productiva, en el marco de la Canera pública

,"".; I )' CONSIDERANDO:
i':.. . '

,.,i 6P) ','

,-,\.,, ; ,,i Oue, el artículo 35 de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial''.)., ,.tljSblece en el literal d) Directivos de lnstitución Educativa que comprende la plaza de Director o Subdirector en\1-l:Educacion Básica o Técnica Productiva en el marco de la Carrera Pública Magisterial de la Ley de Reforma
Magisterial.

IMagiSteriat 
de la Ley de Reforma Magisterial.

Que, mediante Resolución Viceministerial N. i66-2022_MINEDU, se

3:'"t:"t li_YtT J:..11.^?.9.1_.lllt. 
No¡ma que regula el. concurs_o Público de Acceso a cargos Directivos y de'-.- -- , -"s en EducaciÓn en las lnstancias de Gestión Educativa Descentraliza da 2022-2023, en el marco de la

ra Pública Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial" el mismo que se ha desarrollado dentro de los plazos

fu:sofución Oirectordf Wgionaf gf

rectivos de institución educativa en Educación

Con OFICIO N' 0382-2024-MINEDU¡/MGP-DIGEDD y sus modificatorias

:^."?:i?l§::j|9|.:1991111!glpongurso Público g.Aq.Slqgcarsos o¡'ect¡voé láá r.p.J"ristas en Educación enlas lnstancias de Gestión Educativa Descentraliza da 2022-2O2ll, eñ ái ñ¡; bá É óá'ñá"Éi¡¡.; üñ;üi d; L;
tp_¡ryQq Reforma Mag ísterial.''*'%-'r.

Que, el MINEDU ha definido a. los ganadores del cargo de Directivos de

Que, estando tnformado por el Jefe de Recursos Humanos o quien haga
por la Ofícina de Administración y dispuesto por el Director de la uGEL y,

De conformidad con la Ley N'31953 que aprueba el Presupuesto Anual
de Gastos para el Año Fiscal 2024,|a Ley,No 28044,-rey General de'Educación, iá fá¡l Ñ; Zge¿+, Lef áé netoimi
Yln:r:nil-::::."19?1?',lrr:lP::::ll.s,lp¡3l."I'"llt ig:,r_:l R.éia,,;;6 o. ñl.v oL Refórmá H¡ágisiáiiai y
sug modificatorias,.Resolución Viceministerial N' 166-2022-MINEDUI y ei negtamárto Oe brgrr;;;ü; ;;ilooi;¿
apiobado por el Gobierno Reqional.

*avuBLtcA 
DEL ttp,

,'1ístot41
l^nL J.*\ !_\
§ Llc, "y ¡f)



SE RESUELVE:

Ar(ículo 1.- DESIGNAR en el cargo de SUB'DIRECTOR l.E. , por un

de cuatro (4) años confornre a lo siguiente:

APELLIDOS Y NOMBRES/'
,r.';it,.L -,.,,'' Doc. DE IDENTI DAD

,ti:;" 
-"" '. '1vv' uL

/ri n :'' ESCALA MAGISTERIAL

\i,H#;iono, 
DE LA PLMA:

MEGO ALZAMORA, HEDY HEYNE

DNI No02643685

SEXTA ESCALA MAGISTERIAL

JOSEMARIA ESCRIVA DE BALAGUER

52148121 391 3

40 Horas Cronológicas

0 1 I 03 I 2024 at 29 I 02 I 2028

c023 73

Y}:'r.2. DA'{(J§ uE LA YLA¿Ai
rl l.' t')ñélruc 

r or'r EDU cATrvA

.. CÓDIGO DE PLAZA :

..'i '. JORNADA LABORAL :

. VIGENCIA :
l' 0tÜ

.r"ih .

Artículo 2,. ESTABLECER, que, el directivo de la lnstituciÓn Educativa,

a partir de su designación tiene derecho a la Remuneración lntegra Mensual (RlM) de 40 horas cronolÓgicas semanal

.r, . r.].nsu?l de acuerdo a su escala magisterial, asi mismo, les corresponde percibir la asignación temporal por

los citados cargos, conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo N' 227-20'13-EF'

Artículo 3.. AFECTESE a la cadena presupuestal correspondiente de

Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024'

Regísfrese y comuniquese

MVMM/DREP

JWOC/DOADM.
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GIONAL ÚE TOUCRCION PIURA

Regional de EducaciÓn Piura

,1. DATOS PERSONALES :


